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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A la Asamblea General de Accionistas y Gerente General de:  
Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P. 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P., en adelante “la Sociedad”, que 
comprende el balance general al 31 de diciembre de 2025 y 2024 y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de flujos de efectivo, correspondiente a los años terminados en esas fechas, así como las notas explicativas a los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 
situación financiera de Caja Progressa, S.A. de C.V., S.F.P. al 31 de diciembre de 2025 y 2024, así como sus resultados, 
variaciones en el capital contable y sus flujos de efectivo, correspondientes a los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con las bases y criterios de contabilidad aplicables a las Sociedades Financieras Populares, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y las Normas de Información Financiera Mexicanas. 
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Nuestra 
responsabilidad bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de responsabilidades del auditor para la 
auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Entidad de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para contadores públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética 
(IESBA), y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas en conformidad con estos requisitos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que obtuvimos proporciona una base suficiente y apropiada para sustentar nuestra opinión de 
auditoría. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Sin que ello tenga efecto en mi opinión, llamo la atención sobre lo siguiente: 
 
Los estados financieros han sido preparados con fundamento en la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), La Ley 
General de Sociedades Mercantiles (LGSM), así como las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Actividades 
de las Sociedades Financieras Populares” (Disposiciones) establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Comisión) publicadas en el DOF el día 18 de diciembre de 2006, modificaciones mediante resoluciones publicadas el 18 de 
enero y 11 de agosto de 2008 y 16 de diciembre de 2010 y la resolución que modifica las Disposiciones con fecha 12 enero, 
6 febrero, 2 de abril, 22 de septiembre, 29 de octubre de 2015 y 7 de enero, 2 de febrero, 22 de abril, 11 de julio, 28 de 
septiembre  y 26 de diciembre de 2016 y 10 de marzo, 31 de mayo, 24 de julio de 2017 y 26 de abril, 16 de octubre y 15 de 
noviembre de 2018; 1 de octubre; 4 y 25 de noviembre de 2019, 9 de noviembre de 2020, así como 6 de julio y 15 de 
diciembre de 2021, 02 de diciembre de 2022; 27 de diciembre de 2023, así como 13 de febrero, 18 de abril y 27 de 
diciembre de 2024; 23 y 25 de julio, 26 de diciembre de 2025, respectivamente y que siguen en lo general a las Normas de 
Información Financiera (NIF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A. C. (CINIF). Dichos criterios de contabilidad incluyen reglas particulares de registro, valuación, 
presentación y revelación que, en algunos casos, difieren de las Normas de Información Financieras Mexicanas. 
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Asuntos clave de la auditoría 
 

Los asuntos clave de la auditoría son aquellos que, según el juicio profesional del auditor, han sido de la mayor importancia 
en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo actual. Estos asuntos han sido tratados en el contexto de la 
auditoría de los estados financieros en su conjunto al 31 de diciembre de 2025 y 2024 y en la formación de la opinión de 
auditoría sobre estos, sin expresar una opinión por separado sobre estos asuntos. Hemos determinado que el asunto que 
se describe a continuación es la asunto clave de la auditoría que se debe de comunicar en nuestro informe: 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (EPRC) 

 

La EPRC, representa la afectación que se realiza contra los resultados del ejercicio y que mide aquella porción del crédito 
que se estima no tendrá viabilidad de cobro, de la cual la Entidad tiene como política registrarla de acuerdo con los 
lineamientos emitidos en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a la Actividad de las Sociedades Financieras 
Populares, en su Anexo "D" y Anexo “D Bis”. Este cálculo considera la probabilidad de incumplimiento por parte de los 
deudores y la exposición al riesgo. 

 

Hemos considerado un asunto clave de auditoría debido a la importancia de los factores que intervienen en su cálculo y a la 
complejidad de este. Cómo se trató esta cuestión en nuestra auditoría: 
 

a. Probamos el diseño y la eficacia operativa de los controles relevantes respecto a la valuación de la EPRC. 
b. Revisamos las bases de cálculo utilizada para su determinación sobre la totalidad de los créditos y recalculamos la 
EPRC. 
c. Validamos el correcto registro, presentación y revelación en los estados financieros. 
 

Los resultados de nuestros procedimientos de auditoría antes descritos, fueron razonables y no encontramos excepciones. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los Encargados de Gobierno de la Entidad en relación con los 
estados financieros  
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las NIF, y del control interno que la Administración consideró necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de desviación material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad de la 
Entidad de continuar en funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas al negocio en marcha y utilizando el 
postulado de negocio en marcha, a menos que, la Administración tenga la intención de liquidar a la Entidad o de cesar 
operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista. 
 
Los Encargados del Gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la 
Entidad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una desviación material cuando exista. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales, si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influirán en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 



 

 

 

• Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude o error, 
diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que 
el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o 
la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración. 

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable de negocio en 
marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no, una incertidumbre 
material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Entidad para continuar como negocio en marcha.  

• Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de· 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Entidad deje de ser un negocio en marcha. 

• Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo 
que logran la presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables del Gobierno de la Entidad, en relación con, entre otros asuntos, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría, planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

También proporcionamos a los encargados del Gobierno de la Entidad una declaración de que hemos cumplido con los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de comunicarles todas las relaciones y demás 
asuntos de los que se puede esperar razonablemente afecten nuestra independencia y, en su caso las correspondientes 
salvaguardas. 
 
 

BT CDMX, S.C. 
Firma Miembro Independiente de  

Baker Tilly International 
 

 
 
 

______________________________ 
C.P.C. Parménides Lozano Rodríguez 

Socio 
 

Ciudad de Mexico a 25 de marzo de 2026 

 












































































